
A Carlota, servidora del MEF, le preguntan sobre una situación que
podría afectar la reserva de información.

Hola Carlota, llamo porque me 
enteré que en el MEF están 

evaluando la aprobación de un 
proyecto de inversión de la 

municipalidad donde trabajo. 
¿Será posible que me 

adelanten información sobre 
la opinión que emitirán?

Hola, mmmm, dejame 
hacer la consulta a un 
compañero que tiene 

acceso a esa información 
y veré si es posible 

compartirla...



Carlota no tiene claro si la situación puede afectar la reserva de información

¿Qué tal Roberto?, ¿Es posible 
que puedas brindarle a mi 

amiga información sobre un 
proyecto de inversión de la 
municipalidad donde ella 

trabaja?

No Carlota… recuerda que 
no debemos divulgar 
información a la que 

tenemos acceso por nuestra 
posición en el MEF. Una vez 

tuve una duda similar y 
llamé a la Oficina de 

Integridad...



La importancia de ser reservados con la información de nuestra institución

Tienes razón. Debemos 
mantener en reserva la 

información a la cual tenemos 
acceso en el MEF. Seré más 

clara en mi respuesta en casos 
similares que se puedan 

presentar.
¡Gracias Roberto!

…. me dijeron que es importante que 
nuestros conocidos o amistades 

tengan claro que nuestra amistad no 
supone una ventaja para que 

obtengan información privilegiada. 
Como todo usuario, deben recibir el 

pronunciamiento del MEF en el 
momento oportuno y a través de 

canales formales.




